
 

ALIANZA POR LA UNIDAD DEL CAMPO 
C/ Pío del Río Hortega nº 6-bajo.  47014 -VALLADOLID 

 
 

LA ALIANZA UPA-COAG VALORA POSITIVAMENTE QUE LA 
JUNTA PUBLIQUE LAS ZONAS REMOTAS DE LA REGIÓN EN LAS 

QUE SE PODRÁN DEJAR LOS CADAVERES DE ANIMALES 
 
 
  
 

 El próximo jueves el Gobierno regional sacará la normativa que 
nuestra organización lleva solicitando desde hace tiempo, y que  
urgimos al consejero de Medio Ambiente que viera la luz de forma 
urgente en la reunión celebrada días atrás en Valladolid  

 
 
 
 
 
Valladolid, 10 de mayo de 2013 
 
 
La ALIANZA UPA-COAG informa que el próximo jueves está previsto 
que el Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León apruebe  el 
Decreto que desarrolla para nuestra comunidad el Real Decreto 
1632/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la alimentación 
de determinadas especies de fauna silvestre con subproductos 
animales no destinados a consumo humano.  
 

Nuestra organización muestra su satisfacción porque el Gobierno 
regional haya escuchado la petición realizada por LA ALIANZA UPA-
COAG días atrás en la Consejería de Medio Ambiente, en la que 
instábamos a la urgencia de publicar la normativa que recogiera las 
zonas remotas de la región en la que se podrán dejar los cadáveres 
de animales para que puedan alimentarse las aves necrófagas 
(buitres y otras especies rapaces). 
 
Esta declaración de zonas remotas en Castilla y León permitirá que 
muchos ganaderos que se ubican en determinadas áreas, y bajo 
determinadas condiciones, puedan eliminar los animales muertos sin 
necesidad de llamar al servicio de recogida de cadáveres. 
 
Esta petición que lleva realizando desde hace tiempo nuestra 
organización permitirá que muchos ganaderos puedan ahorrarse el 
coste del seguro de retirada de cadáveres, y también las molestias 
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que acarrea el actual proceso de retirada en estos lugares que suelen 
ser de muy difícil acceso.  
  
LA ALIANZA UPA-COAG considera fundamental que ante la gran 
cantidad de ataques de buitres a explotaciones ganaderas de la 
región por la falta de alimentación en el campo, por fin el Gobierno 
regional haya tomado conciencia del problema y se facilite el trabajo 
a los ganaderos, además de hacer un uso eficiente de los recursos 
públicos y permita un ahorro en el sistema de recogida de cadáveres. 
 
Nuestra organización analizará las denominadas zonas de protección 
y presentará antes del 22 de mayo las aportaciones que 
consideremos oportunas tomando como premisa que la 
Administración debe aplicar la normativa en sanidad animal de forma 
coherente para que los carroñeros se puedan ocupar de los cadáveres 
de ganado sin generar problemas. 
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